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1389-1-21. Alcalá de Henares . - Carta de Juan I ordenando que 
Juan Sánchez de Sevilla, sea su recaudador. (A.M.M., C.R. 1384-
91, Fol. 170, r.-v.) 

Don Johan, por la gra9Ía de Dios, rey de Castiella, de León, de Portogal, de 
Toledo de Mur9Ía, de Jahen, del Algarbe, de Algezka, e señor de Lara, e de 
Vizcaya oficiales qualesqmer de todas las ^ibdades e viUas e lugares del obis
pado de o qualesquier de vos a q\aien esta nuestra carta fuere mostrada, o 
el treslado della Sepades que nos arrendamos las alcavalas e monedas del 
dicho obispado de Cartagena con el re fecha desta carta a los arrendadores 
que nos las arrendaron con condición que de mas de las sea puesto em
bargo en ellas e que les non recudan con ningunos, nin algunos dellos, 
salvo nuestro thesorero mayor en el Andalvizia, o al que lo oviere de recabdar 
por el. Porque v. a cada uno de vos, a quien esta nuestra carta fuere mos
trada, o el treslado della signado fagades pregonar publicamente por las 
9Íbdades, e villas, e lugares del dicho obispado de Mur9Ía, e por cada uno 
dellos, que non recudan con algunos nin ningunos maravedís de las dichas del 
d i c h o año a los a r r e n d a d o r e s mayore s que de nos a r r e n d a r o n o 
arrendaren, Johan Sánchez, o al que lo oviere de recabdar por el, sy non 
sed 9Íertos que garen que lo perderán, e les non sera res9ebido en cuenta, e 
pagar lo han ellos e dieran en las dichas rentas e en cada una dellas. E los 
unos pena de la nuestra mer9ed, sy non sed 9Íertos que si luego non ponedes 
el dicho que a vos e a vuestros bienes nos tornaremos por ello. E de 
commo esta dicha pena a qualquier escrivano publico que para esto con 
su signo, porque nos sepamos en commo 

Alcalá de Henares, veynte e un dias de enero, año. ochenta e nueve años. 
Yo, Johan Martínez, la Diego Rodríguez. 
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1389-1-26.- Carta de Juan I relativa a la recaudación de dos 
monedas. (A.M.M., C.R. 1384-91, Fol. 169, r.-v.) 

Don Johan, por la gra9Ía de Dios, rey de Castiella, de León, de Portogal, de 
Toledo, de Gallizia, , de Cordova, de Mur9Ía, de Jahen, del Algarbe, de 




